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ASUNTO 
 
Revisado el expediente de la referencia, entre entra el juzgado a decidir sobre la 
fijación de fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inventario y avalúos.  
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el deber de impulso procesal del juzgado y como quiera que 
existe constancia secretarial que evidencia que venció el término del emplazamiento 
y que ha trascurrido en término más que razonable para que la parte interesada 
efectuara las correcciones al escrito contentivo de los inventarios y avalúos, a las 
falencias advertidas en diligencia celebrada el 25 de febrero de 2021, se señalará 
fecha para su realización. 
 
Por lo expuesto, 

RESUELVE 
 

Primero: SEÑALAR el veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) nueve a la mañana (9:00 a. m.) como fecha para llevar a cabo diligencia de 
inventarios y avalúos, que se llevara a cabo teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos en el art. 501 del C.G.P. 
 
De conformidad con el art. 7 del Decreto 806 de 2020, la audiencia se llevará a cabo 
a través de los medios virtuales dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura. 
El enlace se compartirá oportunamente.  
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